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RESUMEN 

 

El presente trabajo está orientado a realizar un análisis minucioso del Expediente Civil N° 

01021-2013-0-1308-JP-CI-04, proceso que versa sobre otorgamiento de escritura pública, 

tramitado en el 2° Juzgado Civil de Huaura – Corte Superior de Justicia de Lima, en la vía 

de proceso sumarísimo, el cual inició con la demanda interpuesta por la sociedad conyugal 

conformada por el señor Emidgio Sixto Nicho Canales y la señora Cruz Lilian Pérez de 

Nicho, contra la sucesión intestada del señor Carlos Mario Paz Cárdenas conformada por el 

señor Javier Fernando Paz Carvallo, el señor Cesar Augusto Paz Carvallo, la señora María 

Elena Paz Carvallo y la señora Magdalena Esperanza Carvallo Gautier de Paz. 

Es así que, tras la postulación del proceso y la actuación de pruebas, se dictó sentencia de 

primera instancia que resolvió declarar fundada la demanda y en consecuencia ordenó que 

los demandados suscriban la respectiva escritura pública a favor de los demandados, de 

acuerdo a los términos del contrato de compra venta celebrado con el señor Carlos Mario 

Paz Cárdenas y su esposa doña Magdalena Carvallo Gautier de Paz con fecha 04 de febrero 

del 2000. 

Estando ello, la parte demandada interpone recurso de apelación contra la resolución antes 

citada, la cual fue concedida por la Sala Civil de Huaura, que resolvió revocar dicha 

resolución y reformulándola se declaró improcedente la demanda, motivo por el cual, la 

parte demandante interpuso recurso de casación que fue resuelto por la Sala Civil y 

Permanente de la Corte Suprema, que resolvió declarar fundado el recurso y casaron la 

sentencia de vista, declarando fundada la sentencia de primera instancia. 

Palabras clave: otorgamiento de escritura pública. 
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ABSTRACT 

 

The present work is oriented to make a thorough analysis of the Civil File N ° 01021-2013-

0-1308-JP-CI-04, process that deals with the granting of public deed, processed in the 2nd 

Civil Court of Huaura - Superior Court of Justice of Lima, in the way of summary 

proceedings, which began with the lawsuit filed by the conjugal society formed by Mr. 

Emidio Sixto Nicho Canales and Mrs. Cruz Lilian Pérez de Nicho, against the intestate 

succession of Mr. Carlos Mario Paz Cárdenas formed by Mr. Javier Fernando Paz Carvallo, 

Mr. Cesar Augusto Paz Carvallo, Mrs. María Elena Paz Carvallo and Mrs. Magdalena 

Esperanza Carvallo Gautier de Paz. 

 

Thus, after the filing of the trial and the performance of evidence, a judgment of first 

instance was issued which decided to declare the claim well-founded and consequently 

ordered the defendants to sign the respective public deed in favor of the defendants, in 

accordance with the terms of the purchase and sale contract entered into with Mr. Carlos 

Mario Paz Cárdenas and his wife, Mrs. Magdalena Carvallo Gautier de Paz, dated February 

4, 2000. 

 

This being the case, the defendant files an appeal against the aforementioned decision, 

which was granted by the Civil Chamber of Huaura, which decided to revoke that decision 

and reformulated the claim was declared inadmissible, which is why the plaintiff filed an 

appeal of cassation that was resolved by the Civil and Permanent Chamber of the Supreme 

Court, which decided to declare the appeal well-founded and married the judgment of the 

hearing, declaring the judgment of first instance to be well founded. 

 

Keywords: public deed granting 
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INTRODUCCIÓN 

 

En el caso en concreto nos encontramos frente a una demanda de otorgamiento de escritura 

pública, de donde se tiene la existencia de una obligación cuya prestación consiste en 

suscribir una escritura pública con la finalidad de darle formalidad a un acto jurídico ya 

preexistente, ello a efectos de gozar de una seguridad jurídica plena respecto al acto 

realizado. 

Ante ello, es preciso señalar que la escritura pública es un documento notarial, el mismo 

que se incorpora al protocolo notarial, aunque – en el caso peruano – hay que tener en 

cuenta que una escritura pública no sólo la emite un notario, sino que según ley también la 

pueden otorgar otros funcionarios, tales como los jueces o los cónsules en el extranjero 

Al respecto, en el presente trabajo analizaremos  el Expediente Civil N° 01021-2013-0-

1308-JP-CI-04, que versa sobre la demanda interpuesta por la sociedad conyugal 

conformada por el señor Emigdio Sixto Nicho Canales y la señora Cruz Lilian Pérez de 

Nicho, contra la sucesión intestada del señor Carlos Mario Paz Cárdenas conformada por su 

esposa, la señora Magdalena Esperanza Carvallo Gauttier de Paz y sus hijos, el señor Javier 

Fernando Paz Carvallo, el señor Cesar Augusto Paz Carvallo y la señora María Elena 

Magdalena Paz Carvallo, cuya pretensión es que se otorgue escritura pública respecto al 

contrato de compraventa celebrado con el señor Carlos Mario Paz Cárdenas y la señora 

Magdalena Esperanza Carvallo Gauttier de Paz, con fecha 04 de febrero del 2000.  

Sobre el particular, conforme se lee de autos, la demanda fue tramitada por el 2do Juzgado 

Civil de Huaura, en la vía de proceso de sumarísimo, donde luego de la etapa postulatoria y 

la actuación de pruebas ofrecidas por las partes se emitió la sentencia de primera instancia 

que resolvió declarar fundada la demanda y se ordeno que los demandados otorguen 

escritura pública de compra venta a favor de los demandantes. Esta resolución fue 

impugnada por la parte demandada, ante la Sala Civil de Huaura, que resolvió revocar la 

dicha sentencia y reformándola declaró improcedente la demanda. 



viii 
 

 

 

Es bajo estas circunstancias, la parte demandante interpone recurso de casación contra la 

sentencia de vista, el cual fue concedido y resuelto por la Sala Civil Permanente de la Corte 

Suprema, que confirmó la sentencia de primera instancia y ende fundada la demanda. 

 



I. SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

 

 Que, con fecha 09 de agosto de 2013, la sociedad conyugal conformada por 

Emigdio Sixto Nicho Canales y Cruz Lilian Pérez de Nicho (en adelante, los 

demandantes), presentaron una demanda de otorgamiento de escritura pública 

contra la sucesión intestada de Don Carlos Mario Paz Cárdenas, conformada 

por: Magdalena Esperanza Carvallo Gauthier Vda. De Paz, César Augusto Paz 

Carvallo, Javier Fernando Paz Carvallo y Magdalena María Elena Paz Carvallo 

(en adelante, los demandados). 

 La sociedad conyugal solicita que los demandados cumplan formalizar la 

compra - venta del bien inmueble situado en: lote N° 03, Mz. K de la lotización 

Cárdenas del barrio de Amay – Huacho - Huaura - Lima.  

 Los fundamentos expuestos en la demanda fueron los siguientes: 

Los demandantes señalan que, con fecha 04 de febrero de 2000, suscribieron un 

contrato de compraventa con los esposos Don Carlos Mario Paz Cárdenas y 

Doña Magdalena Carvallo Gauthier De Paz, mediante el cual adquirieron la 

condición de propietarios del inmueble en cuestión. 

 Que, el valor de la compraventa de dicho inmueble fue pactado – de común 

acuerdo – por el monto de US$ 5,494.30 (cinco mil cuatrocientos noventa y 

cuatro con 30/100 dólares americanos), de lo cual se pagó a la firma del 

contrato el monto de US$ 3,700.00 (tres mil setecientos con 00/100 dólares 

americanos) y el saldo de US$ 1,749.30 (mil setecientos cuarenta y nueve con 

30/100 dólares americanos) se cancelaria de la siguiente manera:  

- 9 letras por el valor de US$ 180.00 (ciento ochenta con 00/100 dólares 

americanos). 

- 1 letra por el valor de US$ 174.30 (ciento setenta y cuatro con 30/100 

dólares americanos). 

 Los demandantes señalan haber suspendido temporalmente el pago de las letras 

(a partir de la tercera) por haber tomado conocimiento que los demandados no 

estaban cumpliendo con su obligación contractual asumida de realizar el 

saneamiento físico legal del inmueble en cuestión, compeliéndolos a que 
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cumplan con dicha obligación. 

 Que, como resultado del accionar de los demandantes, señalan haber vivido 

durante mucho tiempo sin un techo seguro y sin una construcción adecuada, 

debido a que sin el título de propiedad respectivo no han podido gestionar un 

crédito hipotecario que les permitiera acceder a una vivienda segura. 

 Al fallecimiento de uno de los vendedores, el señor Carlo Mario Paz Cárdenas, 

uno de sus herederos remitió a los demandantes una carta notarial de fecha 05 

de abril de 2013, solicitándoles el saldo deudor. A raíz de esta acción, los 

demandantes asumieron el cumplimiento de las obligaciones de los demandados 

y procedieron a realizar el pago del monto restante a través de un cheque de 

gerencia a nombre de los vendedores, el mismo que fue enviado a través de una 

carta notarial.   

 Sin embargo, a pesar de corresponderles a los demandados la formalización del 

acto jurídico celebrado de acuerdo a lo pactado en el contrato celebrado en su 

momento, los susodichos se negaron a realizar tal gestión procediendo a 

devolver el cheque de gerencia por el saldo restante del precio del inmueble. 

Fundamentos de derecho 

- Código Civil: art. 1549°, art. 1551°, art. 1412° y art. 1426°. 

- Código Procesal Civil: art. 546 inciso 7. 

Medios Probatorios 

Adjuntó los siguientes medios probatorios: 

- Acta de conciliación N° 025-2013 de fecha 31 de mayo de 2013. 

- Contrato de compraventa. 

- Carta notarial de fecha 06 de abril de 2013. 

- Carta notarial de fecha 11 de abril de 2013. 

- Recibo de pago de fecha 10 de abril de 2000, por el monto de US$ 120.00. 

- Recibo de pago de fecha 22 de mayo de 2000, por el monto de US$ 120.00. 

- Recibo de pago de fecha 03 de julio de 2000, por el monto de US$ 120.00. 

- Cheque de gerencia BCP N° 08447105, por el monto de US$ 1,435.00. 

- Recibo de pago del impuesto predial del 2013. 

- Plano de ubicación autorizado por el ingeniero Basurto Ramírez Leopoldo con 
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CIP 01302, debidamente visado por la Municipalidad Provincial de Huaura. 

- Un sobre que contiene pliego interrogatorio para el testigo Ismael Nicomedes 

Joaquín Mendoza. 

- Un sobre que contiene pliego interrogatorio para el testigo Manuel Ramírez 

Masuda. 
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II. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

 Que, con fecha 07 de noviembre de 2013, los demandados comparecen al 

proceso y responden a la demanda realizada en su contra, negándola en todos 

sus extremos y solicitando sea declarada infundada. 

 Fundamentos de hecho 

Los demandados aceptan lo señalado por los demandantes, respecto a la 

existencia del contrato de compraventa, el monto y la forma de pago pactado 

en el mismo. Sin embargo, señalan también que la formalización del contrato 

de compraventa estaba supeditada al pago del saldo del precio de venta, 

situación que los demandantes no han cumplido. 

 La cláusula novena del contrato en mención tiene una redacción confusa y 

puede generar distintas interpretaciones, pero lo cierto es que la intención de 

las partes ha sido establecer obligaciones recíprocas que se desprenden del 

tenor del contrato. Los compradores debían pagar el monto total del inmueble 

y los vendedores formalizar la transferencia con la suscripción de la minuta y 

escritura pública respectiva. 

 Que, la suspensión del pago realizada por los demandantes no tiene asidero 

legal, en tanto el artículo 1426° del Código Civil regula la potestad de 

interrumpir el cumplimiento de una obligación cuando la otra parte no haya 

cumplido la suya o no haya garantizado su cumplimiento; sin embargo, los 

demandantes pretendían que se formalice el contrato y se otorgue la escritura 

pública respectiva sin que hayan cumplido con pagar la totalidad de las 

armadas pagadas. 

 Que, los demandantes pretenden pagar el saldo deudor después de 13 años, sin 

tener en consideración la variación del tipo de cambio, los intereses 

moratorios y compensatorios, ni mucho menos la indemnización por los daños 

ocasionados. Por esta razón, los demandados procedieron a devolver el 

cheque de gerencia por el monto del saldo deudor enviado por los 

demandantes. 

 Fundamentos de derecho 
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- Código Civil: art. I del Título Preliminar, art. 168°, art. 169°, art. 170°, art. 

1237°, art. 1251°, art. 1426° art. 1549° y. art. 1558°. 

- Código Procesal Civil: art. 424°, art. 425° y art. 442. 

 Medios Probatorios 

- Sucesión Intestada de Carlos Mario Paz Cárdenas, inscrita en la Partida 

Electrónica N° 50084366 de los Registros Públicos. 

- Carta notarial de fecha 29 de setiembre de 2000. 

- Carta notarial de fecha 06 de octubre de 2000. 

- Carta notarial de fecha 26 de marzo de 2013. 

- Carta notarial de fecha 08 de abril de 2013. 

- Carta notarial de fecha 15 de abril de 2013. 

- Recibo de pago del impuesto predial efectuado por los demandados, 

relativo al inmueble materia de litis. 

- 02 fotografías del inmueble en las que se observan las construcciones 

efectuadas por los demandantes. 
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III. FOTOCOPIA DE LOS PRINCIPALES RECAUDOS Y 

MEDIOS PROBATORIOS 
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IV. SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA ÚNICA 

 

 Con fecha 20 de marzo de 2014, con la concurrencia de la parte demandante y 

la asistencia de la parte demandada, se dio inicio a la audiencia única del 

proceso en curso. 

 Se declara en la misma, mediante Resolución N° 05, saneado el proceso y 

válida la relación jurídica procesal entre las partes. 

 Asimismo, se señala que no se ha podido llevar a cabo una conciliación, 

debido a que las partes procesales se mantienen en sus posiciones. Asimismo, 

se procede a fijar los puntos controvertidos a dilucidar en el proceso y se 

admiten, también, los medios probatorios de las partes procesales. 

 Al momento de la actuación de los medios probatorios, el abogado de la parte 

demandante formula oposición, al advertirse que el testigo Ismael Nicodemes 

Joaquín Mendoza no ha sido válidamente notificado, por lo que – a efectos de 

no vulnerar el debido proceso – mediante Resolución N° 06 se declara 

fundada la oposición y se reprograma la audiencia para el 07 de mayo de 

2014. 

 La continuación de la audiencia única no pudo llevarse a cabo en a la fecha 

programada, por lo que, a solicitud de los demandantes se reprograma para el 

03 de setiembre de 2014. 

 En la última fecha pactada se realizó la continuación de la audiencia única del 

proceso, siendo que en la misma se determinó prescindir de las declaraciones 

testimoniales de Nicodemes Joaquín Mendoza y Manuel Ramírez Masuda, 

debido a su inasistencia a pesar de estar debidamente notificados. Asimismo, 

se dispuso rechazar la declaración de Emigidio Sixto Nicho Canales, debido a 

que el sobre que contenía el pliego interrogatorio no se encontraba 

debidamente rubricado. 
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V. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 
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VI. SÍNTESIS DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 

 Con fecha 05 de febrero de 2015, los demandados apelaron la Sentencia de 

fecha 22 de enero de 2015, notificada el 30 de enero de 2015, que decidió 

declarar fundada la demanda, contradiciendo todos sus extremos y solicitando 

se revoque la misma. 

 Los argumentos de la apelación fueron los mismos utilizados al contestar la 

demanda, adicionando lo siguiente: 

- El Ad quo hace una mal interpretación de los actuados, toda vez que da 

como cierto que los demandantes han cumplido con la cancelación total de 

su obligación, toda vez que con fecha 11 de abril de 2013 habrían 

entregado un cheque de gerencia por la suma del US$ 1,435.00. No 

obstante, el cheque remitido fue devuelto por los demandados, debido a 

que – con el referido cheque - no se daba por cancelado el monto puesto a 

cobro, pues se había solicitado a los demandantes, además de la 

cancelación del saldo deudor, el pago de los intereses moratorios y 

compensatorios y la respectiva indemnización. 

- Existe error de hecho, ya que en la sentencia recurrida no se ha realizado 

una debida valoración de los medios probatorios aportados por los 

demandados. 

- Existe error de derecho, puesto que en la sentencia recurrida no se ha 

realizado una correcta aplicación de la norma legal invocada (Art. 1426° 

del Código Civil), así como tampoco a las normas relativas a la 

interpretación del acto jurídico y obligaciones del vendedor y comprador. 
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VII. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA 

INSTANCIA 
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VIII. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE 

SUPREMA 
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IX. JURISPRUDENCIA DE LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS 

 

1. “Le corresponde al juez, en los casos de demanda de otorgamiento de 

escritura pública, hacer un examen de grado de probabilidad -somero y exterior 

para no invadir esfera que no es materia de pronunciamiento- de la existencia del 

presupuesto básico para lograr la formalidad, esto es, un contrato.” 

 

Casación N° 2406-2014. Ayacucho, 04 de junio de 2015. Sala Civil Permanente 

de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

 

2. “Por otra parte, la Sala Suprema – también en diversas ocasiones – ha sido 

uniforme al señalar que en este tipo de procesos no se discute la validez del acto 

jurídico, sino si se debe cumplirse o no la formalidad requerida. Ello, además, es 

congruente con la pretensión y con la calidad sumarísima del proceso que impide 

discusión sobre temas que deben dilucidarse en procesos plenos.” 

 

Casación N° 3795-2014. Lambayeque, 10 de setiembre de 2015. Sala Civil 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República 

 

3. “Para disponer de la propiedad del representado se requiere que el encargo 

conste en forma indubitable y por escritura pública, bajo sanción de nulidad; 

forma que debe ser observada por ser de carácter imperativa”. 

 

Casación N° 431-2010. Lima, 01 de julio de 2010. Sala Constitucional y Social 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República 

 

4. “Al respecto, debe indicarse como lo tiene establecido la Corte Suprema en 

múltiple y uniforme jurisprudencia el otorgamiento de escritura pública constituye 

una obligación del vendedor, discutiéndose en esta clase de procesos la existencia 

de un contrato respectivo que conlleve al otorgamiento de la formalidad y si el 

vendedor está obligado a ello; no resultando materia de discusión el derecho de 
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propiedad del comprador con relación a un tercero, lo cual debe ser materia de la 

acción correspondiente sobre mejor derecho de propiedad u otra acción idónea, 

conforme a las normas que regulan la materia.” 

 

Casación N° 1716-2008. Lambayeque, 14 de octubre de 2008. Sala 

Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 

República. 

 

5. “Que, tratándose de un proceso de otorgamiento de escritura pública, resulta 

necesario referirnos al artículo 1549 del Código Civil por el que se establece que 

es obligación esencial del vendedor de perfeccionar la transferencia de propiedad. 

El problema de perfeccionamiento de la propiedad ha sido analizado por varios 

autores, de ahí que Max Arias – Schreiber Pezet, el perfeccionamiento supone la 

realización de aquellos actos que permitan al comprador ejercitar a plenitud los 

derechos que emanan de la compra venta.” 

 

Casación N° 778-2015. Huánuco, 26 de agosto de 2015. Sala Civil Permanente de 

la Corte Suprema de Justicia de la República. 

 

6.  “Considerando: Cuarto: (…) ii) Entonces, los argumentos vertidos por los 

apelantes resultan irrelevantes y carentes de asidero jurídico a efectos de 

desvirtuar los fundamentos expuestos en la sentencia recurrida, en vista de que el 

Otorgamiento de Escritura Pública constituye una formalidad del contrato de 

compra venta que obra en autos (folio cuatro), no discutiéndose en esta vía los 

requisitos para la validez del acto jurídico contenido en dicho instrumento, 

debiendo por tanto confirmarse la misma.” 

 

Casación N° 4955-2012. Ayacucho, 20 de noviembre de 2013. Sala Civil 

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

 

7. “En tal sentido, se puede decir que para solicitar el otorgamiento de escritura 
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pública o de cualquier otra formalidad contractual se requiere la preexistencia del 

contrato, entendido éste como el acuerdo de dos o más partes para crear, 

modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial, el cual se forma con la 

perfecta coincidencia entre la oferta y la aceptación, que es lo que se denomina el 

consentimiento, de donde surge una voluntad común, de conformidad con el 

artículo 1351° del Código Civil.” 

 

Casación N° 4548-2013.Piura,19 de junio de 2014. Sala Civil Permanente de la 

Corte Suprema de Justicia de la República. 

 

8. “El proceso de otorgamiento de escritura pública se orienta a dar la formalidad 

exigida por ley o convenida por las partes en el contrato analizando únicamente el 

cumplimiento de las formas requeridas para dicho otorgamiento, y no así la 

satisfacción o no de las prestaciones a cargo de las partes, o la validez o eficacia 

del acto jurídico cuya formalización se pretende”. 

 

CASACIÓN N° 4232-2012. Ica, 03 de marzo de 2014. Sala Civil Permanente de 

la Corte Suprema de Justicia de la República. 

 

9. “Habiéndose demandado a través de proceso únicamente la obligación de 

formalizar la titulación del contrato (artículo 1412 del Código Civil), en el que no 

se discute si las partes han cumplido o no sus prestaciones sino que está limitado 

a perfeccionar al titulación del contrato mediante el Otorgamiento de Escritura 

Pública de al Compraventa, no existe impedimento legal para cumplir con esta 

obligación; más aún si el otorgamiento de al escritura pública no tiene por fin 

convertir al comprador de un inmueble propietario de él, porque ya es propietario 

conforme al artículo 949 del Código Civil, sino que dicho acto tiene por finalidad 

acreditar fehacientemente ante terceros la propiedad del inmueble; en tanto el 

otorgamiento de la escritura pública y posterior inscripción en los registros 

públicos son formalidades ad probattionem no ad solemnitatem solo son un medio 

de prueba del derecho de propiedad de un bien inmueble.” 
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Casación N° 4146-2014. Apurímac, 19 de octubre de 2015. Sala Civil Transitoria 

de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

 

10. Si bien, la formalidad del otorgamiento de escritura pública no constituye, un 

requisito del contrato de compraventa, toda vez que en nuestro ordenamiento 

jurídico es de carácter consensual; sin embargo, tal formalidad es una garantía de 

comprobación de la realidad del acto y su inscripción en el Registro 

correspondiente permitirá al adquirente ejercer su derecho de propietario 

plenamente.” 

 

Casación N° 1659-2014. La Libertad, 17 de junio de 2015. Sala Civil Transitoria 

de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

 

11. “Para solicitar el otorgamiento de escritura pública o de cualquier otra 

formalidad el interesado debe acreditar la preexistencia del contrato, el cual se 

forma mediante la perfecta coincidencia entre la oferta y la aceptación, que es lo 

que se denomina el consentimiento. Art. 1412° del CC.” 

 

Casación N° 4548-2013. Piura, 19 de junio de 2014. Sala Civil Permanente de al 

Corte Suprema de Justicia de la República. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



82 
 

 

 

X. DOCTRINA ACTUAL SOBRE LA CONTROVERSIA 

a. Propiedad 

 

Respecto a la definición de escritura pública, el autor peruano MANUEL F. SORIA 

ALARCÓN señala que es un “Documento matriz incorporado a un Registro 

Notarial denominado también protocolo, que contiene uno o más actos jurídicos”.
1
 

 

Es decir, el citado jurista nacional menciona que la escritura pública es un documento 

notarial, el mismo que se incorpora al protocolo notarial, aunque – en el caso peruano 

– hay que tener en cuenta que una escritura pública no sólo la emite un notario, sino 

que según ley también la pueden otorgar otros funcionarios, tales como los jueces o 

los cónsules en el extranjero. 

 

Para el autor VICTORIANO HERRERA CAVERO: “La escritura pública es el 

documento autorizado por el notario u otro funcionario con atribuciones legales 

para dar fe de un acto o contrato jurídico”.
2
 

 

En esta definición, se aprecia que el citado autor converge en parte con lo dicho por 

Soria Alarcón, en tanto una escritura pública se otorga para dar fe de la celebración 

de un acto jurídico y, por ende, su existencia. Además, señala ya expresamente que la 

escritura pública no sólo es emitida por un notario, sino que por ley puede ser 

expedida por algún otro funcionario, según comentamos en el párrafo anterior. 

 

Estando a lo señalado anteriormente, puedo señalar que la escritura pública es un 

documento escrito, otorgado - como regla general - por Notario Público y, de manera 

excepcional, por otras autoridades públicas, tales como el Juez o Cónsul, a fin de dar 

fe de la realización de un acto jurídico celebrado por particulares. Dicho instrumento 

                                                           
1 SORIA ALARCÓN, Manuel: “Registros Públicos – Los Contratos con Publicidad”. Jurista 

Editores. Lima-2012, p. 556. 
 
2 HERRERA CAVERO,  Victoriano: “Derecho Registral y Notarial”. Sexta Edición. Editorial 
Normas Legales. Lima – 2004, p.288. 
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tiene el carácter de público debiendo estar protocolizado, es decir, insertado en un 

registro de escrituras públicas de los notarios. 

 

b. Naturaleza jurídica de la escritura pública 

 

La escritura pública debe ser considerada un instrumento público, esa es su naturaleza 

jurídica. Es decir, el carácter de instrumento público deviene del mismo de haber sido 

autorizada por funcionario con todas las atribuciones legales para tal fin. 

 

Es de señalar que - en la doctrina - la palabra instrumento se utiliza para designar los 

documentos emanados dentro de la función notarial, así como de cualquier otro 

funcionario competente, siempre que haya sido autorizado por ley y haya sido 

expedido en el ejercicio de su función. 

 

Citando otra vez al autor peruano VICTORIANO HERRERA CAVERO, “Los 

instrumentos son documentos redactados o faccionados por funcionario público en el 

ejercicio de su cargo”.
3
 

 

Entonces, según lo señalado por el autor nacional, se advierte que el instrumento 

público es el otorgado con las formalidades que la ley establece en presencia de un 

funcionario público a quien la ley confiere facultad de autorizarlo. 

 

c. Introducción de la escritura pública 

La escritura pública forma un todo inseparable que como tal debe ser objeto de 

interpretación y fuerza obligatoria. La doctrina tradicional distingue dentro de la 

escritura pública tres partes, siendo la primera de ellas la introducción. 

 

Al respecto, señala el autor ALFREDO CARPIO AGUIRRE que la introducción 

“Es la parte de la escritura en la que se determinan por el notario las partes que 

intervienen en la misma, nombrándolas e identificándolas, a la vez calificando su 

                                                           
3 Loc. Cit., p.287. 
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capacidad. Fuera de esto comprende también el número, lugar y fecha del 

instrumento y nombre del notario”.
4
 

 

Según la cita doctrinaria, la introducción de la escritura pública se hace referencia a la 

presentación – nombramiento e identificación - de las partes, en el que se califica su 

capacidad; asimismo, en este extremo se indica el día de realización y lugar de la 

redacción del instrumento. 

 

d. Cuerpo de la escritura pública 

 

Esta parte de la escritura pública está constituida por la copia de la minuta y ésta 

comprende íntegramente el contrato o el acto jurídico que ha de ser objeto de la 

escritura y que contiene derechos. 

 

En esta parte de la escritura pública se establecen los acuerdos, pactos y modalidades 

del negocio jurídico que ha de constar en la misma. 

 

Para algunos autores es la parte principal de la escritura pública, la parte fundamental, 

el núcleo o eje de la escritura; es la parte en que se exterioriza la voluntad de los 

sujetos del acto jurídico. 

 

e. Conclusión de la escritura pública 

 

La conclusión es el acto mediante el cual el notario da fe del contenido de un 

instrumento público, el cual deberá estar sujeto a las clausulas expresadas por las 

partes, las mismas que obedecen a preceptos legales correspondientes, suscribiéndolo 

con el término “doy fe”, es decir, el otorgamiento y la autorización. 

 

                                                           
4 CARPIO AGUIRRE, Alfredo: “Derecho Notarial”. Editado por el Fondo Editorial de la 
Facultad de Derecho de la UNMSM. Lima-2005, p. 51. 
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En el caso de la autorización, el notario le confiere al documento la fe pública que se 

sintetiza en la frase “doy fe” con lo que corrientemente terminan las escrituras 

públicas, seguidas de la firma del notario. 

 

Asimismo, la autorización comprende - en forma material - la suscripción por el 

notario, seguida del signo, sello y firma. La firma consiste en el nombre y apellidos 

del notario, la cual deberá estar acompañada de la rúbrica correspondiente. Al lado 

del signo del notario deberá estampar el sello oficial de su notaría. 

 

f. La forma en la escritura pública 

 

Puedo anotar que la escritura pública representa la forma solemne que requieren 

ciertos actos jurídicos para tener validez y, por ende, eficacia, tales como el caso de 

una donación de bien inmueble tal como lo prevé el artículo 1625° del Código Civil 

peruano. 

 

Con respecto a este punto, señala el autor peruano GUSTAVO PALACIO 

PIMENTEL: 

 

“La forma es la manera por medio de la cual se manifiesta la declaración de 

voluntad de las partes, esto es, la forma viene a constituir el aspecto o 

apariencia exterior que presenta el contrato. La forma es otro requisito 

dentro de la validez de los contratos, tratándose de los denominados 

contratos solemnes”.
5
 

 

El acto jurídico debe tener una forma sea ésta escrita o verbal, pues es a través de ella 

que se expresa la manifestación de voluntad del agente que lo celebra, sin embargo, 

hay casos donde la ley impone una forma para la celebración del acto jurídico - como 

por ejemplo la donación - considerándola como un requisito para su validez, de ahí 

que estemos ante un acto jurídico solemne (ad solemnitatem), pues si no se observa 

                                                           
5 PALACIO PIMENTEL, Gustavo: “Manual de Derecho Civil”. Tomo II. Editorial Huallaga. 
Lima-2004. p. 368. 
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dicha forma para la celebración del acto jurídico a éste se le va a sancionar con su 

nulidad. 

 

En los demás casos, cuando una de las partes de un contrato se niega a suscribir la 

escritura pública de dicho acto jurídico para efectos de inscribirlo en los Registros, la 

otra parte puede compelerlo a que lo haga a través de la vía judicial, a fin de que sea 

el Juez quien ordene el otorgamiento de la escritura pública respectiva, tal como lo ha 

precisado el artículo 1412° del Código Civil peruano. 

 

g. Definición de contrato 

MANUEL MIRANDA CANALES señala que “Los contratos pueden definirse 

como acuerdos o convenios entre personas que se obligan en materia o cosa 

determinada, y a cuyo cumplimiento pueden ser compelidas”.
6
 

 

La definición dada por el autor nacional, no se asemeja a la definición dada por el 

legislador peruano en el artículo 1351º del Código Civil de 1984: “El contrato es el 

acuerdo de dos o más partes para crear, regular, modificar o extinguir una relación 

jurídica patrimonial”. Si bien el jurista en mención define a los contratos como 

acuerdos, los circunscribe a obligaciones de dar, debiéndose tener en consideración 

que también se pueden celebrar contratos con referencia a obligaciones de hacer y no 

hacer. 

 

Por otro parte, MANUEL DE LA PUENTE Y LAVALLE señala que el contrato es 

“El acuerdo entre dos o más partes sobre una declaración conjunta de una voluntad 

común destinada a crear, modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial”.
7
 

 

                                                           
6 MIRANDA CANALES, Manuel: “Derecho de Los Contratos”. Segunda Edición. Editorial 

Cuzco. Lima-1988. p. 14. 

 
7 DE LA PUENTE Y LAVALLE, Manuel: “Estudios del Contrato Privado”. T. I. Cultural 

Cuzco Editores. Lima-2003. p. 41. 
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La definición de este maestro es semejante a la definición legal del artículo 1351° del 

Código Civil de 1984, debiendo entenderse por relación jurídica patrimonial a la 

obligación, dado que todo contrato es fuente de obligaciones, constituyendo éstas su 

objeto. 

 

En suma, el contrato es un acto jurídico plurilateral y patrimonial. Plurilateral porque 

intervienen en su celebración dos o más partes; y patrimonial, porque tiene un 

contenido económico apreciable en dinero. 

 

h. Definición de compraventa 

 

La compraventa es el contrato por el cual el vendedor se obliga a transferir la 

propiedad de un bien al comprador y éste a pagar su precio. Ésta es la definición legal 

que da el artículo 1529º del Código Civil peruano. Los elementos esenciales de este 

contrato son los siguientes: 

 

- El bien (mueble o inmueble), cuya propiedad se transfiere. 

- El precio que se paga en dinero. 

 

Al respecto, el jurista peruano MAX ARIAS SCHEREIBER PEZET señala: 

 

“De la definición que el artículo 1529º del Código Civil se extraen los elementos 

que siguen: 

 

- La existencia de una obligación de dar que asume el vendedor y que se 

traduce al ser ejecutada, en la transferencia de la propiedad de un bien. 

- La contraprestación, representada por el pago del precio en dinero que debe 

hacer el comprador. Como en el caso anterior se trata de una obligación de 

prestación de dar”.
8
 

                                                           
8 ARIAS SCHEREIBER PEZET, Max: “Exegesis. Tomo III. Tercera Edición” (Gaceta 
Jurídica). Lima-2006, p. 23. 
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Como se aprecia de la definición del citado jurista nacional, en toda compraventa 

debe existir la obligación por parte del vendedor de transmitir la titularidad de un bien 

(mueble o inmueble) al comprador, siendo la obligación de éste la de cumplir con el 

pago respectivo. De modo que estamos ante obligaciones de dar: un bien y una suma 

de dinero.  

 

i. Definición de propiedad 

 

En palabras del jurista peruano JORGE AVENDAÑO VALDÉZ: “La propiedad es 

un derecho real, absoluto, exclusivo y perpetuo”
9
. 

 

Es decir, la propiedad es un derecho real por excelencia, ya que establece una 

relación directa entre el titular y el bien. Es absoluto, ya que confiere a su titular todas 

las facultades, entiéndase las de usar, disfrutar y disponer del bien objeto del derecho. 

Es exclusivo, en tanto el derecho de propiedad no deja lugar o espacio para otra 

titularidad. Por último, es perpetuo porque no se extingue por el solo no uso. 

 

En esta misma línea, el autor ABRAHAM GARCÍA CHÁVARRI señala lo 

siguiente: 

 

“(…) situación jurídica subjetiva, protegida constitucionalmente, que posee todo 

sujeto de derecho. Por medio de este derecho se faculta a su titular al empleo de 

todos los atributos del bien del cual se es propietario; es decir, le permite usarlo, 

disfrutar de él, reivindicarlo frente a su despojo, transferirlo y excluir de dicho 

empleo a quien no es su propietario”
10

. 

 

                                                                                                                                                                      
 
9
  AVENDAÑO VALDÉZ, Jorge, “La propiedad en el Código Civil”, En: Estudios sobre la 

Propiedad, Fondo Editorial PUCP, Perú, 2012, pág. 111. 
 
10 GARCÍA CHÁVARRI, Abraham, “La Protección Constitucional del Derecho de 
Propiedad”, En: Estudios sobre la Propiedad, Fondo Editorial PUCP, Perú, 2012, pág. 315. 
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En ese sentido, la propiedad puede ser considerada como un derecho subjetivo que 

presenta los siguientes rasgos: otorga un derecho de goce en su máxima plenitud, 

consistente en el poder de someterla a la voluntad de su titular en todos sus aspectos y 

obtener de ella la mayor utilidad que pueda prestar en cualquiera de dichos aspectos; 

es inviolable; sus limitaciones son consideradas como excepcionales; es un derecho 

exclusivo; es un poder de disposición y de libre realización en el mercado, de claro 

contenido económico y de efectos en el desarrollo de una economía de mercado. 

 

j. Resolución del contrato 

 

La resolución de un contrato se produce por una causa generada con posterioridad a 

su celebración (por lo general, incumplimiento de la obligación por una de las partes). 

La resolución puede generarse extrajudicial o judicialmente. 

 

Acerca de este punto jurídico, el autor peruano HUGO HUAYANAY 

CHUQUILLANQUI señala: 

 

“Ocurre, a veces, que ambas partes expresamente acuerdan que si el contrato se 

ha de resolver cuando alguna de ellas incumpla la prestación a favor de la otra a 

que esté obligado, la resolución se produce de pleno derecho cuando la parte 

interesada comunica a la otra que quiere valerse de la cláusula resolutoria”.
11

 

 

El autor nacional hace precisión de la resolución extrajudicial la cual se puede 

estipular en el contenido de un contrato atendiendo a la libertad de configuración 

interna del contrato, y de presentarse el supuesto de resolución ésta debe operar de 

pleno derecho. 

 

En el caso peruano el artículo 1371º del Código Civil señala: “La resolución deja sin 

efecto un contrato válido por causal sobreviniente a su celebración”. 

                                                           
11HUAYANAY CHUQUILLANQUI, Hugo: “Contratos”. Editora RAO. Lima-2004. págs. 
65-66. 



90 
 

 

 

 

Aquí la causa del incumplimiento es por un acto que no existía al momento que se 

celebró el contrato. 

 

Al respecto algunos autores suelen referirse a la resolución del contrato como una 

clase de ineficacia funcional del acto jurídico. Llamada también ineficacia 

sobreviniente o ineficacia por causa extrínseca. Sobre esta ineficacia WALDO 

NÚÑEZ apunta lo siguiente: “Las ineficacias funcionales ya no suponen una 

ineficacia ab initio sino que derivan de circunstancias posteriores al acto que en 

principio válido, deja de ser eficaz, como en los casos de la resolución, mutuo 

disenso, etc.”.
12

 

 

De la cita en mención, se puede afirmar que la ineficacia funcional consiste en la 

existencia de un acto jurídico, que puede ser un contrato, perfectamente estructurado 

y que sobreviene un defecto ajeno a su estructura, es decir, se presenta por regla 

general con posterioridad a la formación del acto o negocio jurídico. 

 

Sobre el tema de la resolución de un contrato, el jurista argentino CARLOS 

ALBERTO GHERSI indica que “Así como las partes tienen amplitud para darse su 

propia regulación, es lógico acordarles la facultad de extinguirla voluntariamente. 

Esta es la nota característica de la resolución”.
13

 

 

De lo señalado en el enunciado jurídico-doctrinario, se puede decir que en efecto, así 

como las partes mediante la autonomía de sus manifestaciones de voluntad, se han 

vinculado jurídicamente desde un aspecto económico, es obvio que la legislación 

debe darles la posibilidad de desvincularse como sería el caso de la resolución sea 

ésta judicial o extrajudicial. 

                                                           
12 NÚÑEZ MOLINA, Waldo: “Ineficacias y Nulidades de los Actos o Negocios Jurídicos”.       
Woll Ediciones. Lima-2003, p. 84. 

 
13 GHERSI, Carlos Alberto: “Contratos Civiles y Comerciales, Parte General y Especial”. 

Tomo 1. Editorial Astrea. Buenos Aires-1994, p. 266. 
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k. Efectos de la resolución 

 

Como ya lo he indicado anteriormente, la resolución del contrato puede ser judicial o 

extrajudicial. En ambos casos, los efectos de la resolución se retrotraen al momento 

de la celebración del contrato, a pesar de que el artículo 1372º del Código Civil 

establezca que la resolución tiene efectos retroactivos al momento en que se produce 

la causal que la motiva. Nada impide que los contratantes, cuando la naturaleza del 

objeto de la prestación lo permita, convengan que la resolución no tendrá efectos 

retroactivos.  

 

Como se ha señalado anteriormente, en los contratos con prestaciones recíprocas - 

que son la mayoría - la parte afectada por el incumplimiento de la otra puede solicitar 

el cumplimiento o la resolución del contrato y, en uno u otro caso la indemnización 

por daños y perjuicios. 

 

El artículo 1428º Código Civil señala que, a partir de la fecha de citación con la 

demanda de resolución, la parte demandada queda impedida de cumplir su prestación. 

La parte afectada por el incumplimiento puede, además, requerirle a la otra parte que 

cumpla o satisfaga la prestación, en este caso la ley prevé que sea por carta vía 

notarial, con un plazo de tiempo no menor a 15 días, y si la prestación no se cumple 

dentro del plazo señalado, el contrato se resuelve de pleno derecho quedando a cargo 

del deudor la indemnización de daños y perjuicios (Artículo 1429º Código Civil). 
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XI. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL 

 

El presente expediente civil se tramita vía proceso sumarísimo y versa sobre una 

solicitud de otorgamiento de escritura pública de contrato de compraventa de un 

inmueble ubicado en lote N° 03, Mz. K de la lotización Cárdenas del barrio de Amay, 

distrito de Huacho, provincia de Huaura y departamento de Lima.  

 

Con fecha 09 de agosto de 2013, los compradores presentaron una demanda de 

otorgamiento de escritura pública contra los vendedores, ante el Cuarto Juzgado de 

Paz Letrado de Huacho. 

 

Mediante Resolución N° 01 de fecha 19 de agosto de 2013, el Juzgado mencionado 

se declara incompetente para conocer el proceso iniciado, por lo que remite los autos 

al correspondiente Juzgado Especializado Civil de Huaura.  

 

Es así que, mediante Resolución N° 02 de fecha 21 de octubre de2013 el 2° Juzgado 

Civil de Huaura resuelve admitir a trámite la demanda interpuesta, debiendo 

tramitarse mediante vía de proceso sumarísimo y se ordena el traslado de la misma a 

los demandados para que puedan ejercer su derecho a contestarla en el plazo de 5 

días. 

 

Con fecha 07 de noviembre de 2013, los demandados comparecen al proceso y 

responden a la demanda realizada en su contra, negándola en todos sus extremos y 

solicitando sea declarada infundada. 

 

Luego de que se reprograme en varias ocasiones, con fechas 20 de marzo de 2014 y 

03 de setiembre de 2014, se dieron a cabo el inicio y continuación de la audiencia 

única del proceso en mención,  

 

Se declara en la misma audiencia única, mediante Resolución N° 05, saneado el 

proceso y válida la relación jurídica procesal entre las partes. Asimismo, se señala 
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que no se ha podido llevar a cabo una conciliación, debido a que las partes procesales 

se mantienen en sus posiciones. Posteriormente, se procede a fijar los puntos 

controvertidos a dilucidar en el proceso y se admiten, también, los elementos de 

prueba de las partes procesales. 

 

Al momento que se actúan los medios probatorios, el abogado de la parte demandante 

formula oposición, al advertirse que el testigo Ismael Nicodemes Joaquín Mendoza 

no ha sido válidamente notificado, por lo que – a efectos de no vulnerar el debido 

proceso – mediante Resolución N° 06 se declara fundada la oposición y se 

reprograma la audiencia. 

 

En la continuación de la audiencia única del proceso, siendo que en la misma se 

determinó prescindir de las declaraciones testimoniales de Nicodemes Joaquín 

Mendoza y Manuel Ramírez Masuda, debido a su inasistencia a pesar de estar 

debidamente notificados. . Asimismo, se dispuso rechazar la declaración de Emigidio 

Sixto Nicho Canales, debido a que el sobre que contenía el pliego interrogatorio no se 

encontraba debidamente rubricado. 

 

A solicitud de los demandantes, con fecha 22 de enero de 2015 se llevó a cabo el uso 

de la palabra extendiéndose un acta en el que se deja constancia del informe oral 

realizado.  

 

Mediante Resolución N° 09 del 22 de enero de 2015, el 2° Juzgado Civil de Huaura 

emite sentencia en el caso materia de litis, resolviendo declarar fundada la demanda y 

ordenar que los demandantes otorguen la escritura pública solicitada por los 

compradores del inmueble en cuestión. Entre los argumentos que motivaron la 

sentencia, el juez sostiene que el precio pactado por las partes contratantes se habría 

cancelado en su totalidad con la entrega del cheque de gerencia otorgado por los 

demandantes en favor de los demandados. Por esta razón, el juez señala que nada 

obsta a que los contratantes se obliguen al otorgamiento de la escritura pública 

respectiva, en aplicación de lo establece el artículo 1412° del Código Civil. 
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Con fecha 05 de febrero de 2015, los demandados apelaron la Sentencia de fecha 22 

de enero de 2015, notificada el 30 de enero de 2015, que declara fundada la demanda, 

contradiciendo todos sus extremos y solicitando se revoque la misma. 

 

Los argumentos de la apelación fueron fundamentalmente los mismos que 

sostuvieron los demandados en su escrito de contestación de demanda, adicionando lo 

siguiente: 

 

- El Ad quo hace una mal interpretación de los actuados, toda vez que da como 

cierto que los demandantes han cumplido con la cancelación total de su 

obligación, toda vez que con fecha 11 de abril de 2013 habrían entregado un 

cheque de gerencia por la suma del US$ 1,435.00. No obstante, el cheque 

remitido fue devuelto por los demandados, debido a que – con el referido 

cheque - no se daba por cancelado el monto puesto a cobro, pues se había 

solicitado a los demandantes, además de la cancelación del saldo deudor, el 

pago de los intereses moratorios y compensatorios y la respectiva 

indemnización. 

- Existe error de hecho, ya que en la sentencia recurrida no se ha realizado una 

debida valoración de los medios probatorios aportados por los demandados. 

- Existe error de derecho, puesto que en la sentencia recurrida no se ha 

realizado una correcta tipificación de la norma legal invocada (Art. 1426° del 

Código Civil), así como tampoco a las normas relativas a la interpretación del 

acto jurídico y obligaciones del vendedor y comprador. 

 

Mediante Resolución N° 10 de fecha10 de febrero de 2015, se concede la apelación 

con efectos suspensivos a los demandados. 

 

El 13 de mayo de 2015 se llevó a cabo la vista de la causa, en la cual también se 

realizó el informe oral solicitado por la parte demandada.  
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Con fecha 28 de mayo de 2015, La Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Huaura emite la Resolución N° 13 que revoca la Resolución apelada y, reformándola, 

declara improcedente la demanda. Entre los argumentos de la resolución de segunda 

instancia, tenemos los siguientes: 

 

- Del análisis concordado de las cláusulas del contrato de compraventa materia 

del presente proceso, se desprende que existen derechos y obligaciones de 

ambas partes firmantes. Por parte de los vendedores, existe la obligación de 

formalizar la compraventa a través de la minuta y la escritura pública; sin 

embrago, este deber está sujeto a la condición de que el comprador pague el 

saldo del precio pactado. 

- Se ha comprobado, y los mismos demandantes lo han señalado, que existió la 

suspensión del pago por parte de los demandantes, por lo que al no haberse 

concretado el pago de la totalidad del precio pactado por el valor del bien 

inmueble, no es posible exigir la formalización del contrato conforme las han 

acordado en el contrato. 

- La Sala estima que la demanda debe declararse improcedente en la medida 

que falta interés para obrar de los demandantes, ya que antes de iniciar el 

proceso y para exigir el otorgamiento de la escritura pública, los demandantes 

debieron haber cancelado el saldo del precio, cosa que estiman no ocurrió. 

 

El 23 de junio de 2015, los demandantes interponen un recurso de casación en el cual 

solicita a la Corte Suprema de Justicia de la República que declare fundado el 

recurso, casando la resolución recurrida y resolviendo el conflicto. 

Los demandantes señalaron en el recurso de casación que ha existido una inaplicación 

normativa que atenta contra la tutela jurisdiccional efectiva. Específicamente, señalan 

que se inaplicó el artículo 1426° del Código Civil, el mismo permite que las partes 

puedan suspender su prestación a su cargo hasta que cumpla con la contraprestación o 

se garantice su cumplimiento. 
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Además, señalan que la motivación de la sentencia de segunda instancia no es la 

adecuada y no expresa adecuadamente su discrepancia con la de primera instancia. 

 

Con fecha 06 de octubre de 2015, la Sala Civil Permanente de Justicia de la 

República declara procedente el recurso de casación interpuesto por los demandantes, 

al haberse señalado con claridad y precisión que existió infracción normativa del 

artículo 1426° del Código Civil y el artículo 139° inciso 5 de la Constitución Política 

del Estado. 

 

El 07 de abril de 2016, la Sala Civil Permanente de Justicia de la República decide 

declarar fundado el recurso de casación interpuesto por la parte demandante y 

casando la sentencia de vista confirmó la de primera instancia que declara fundada la 

demanda de otorgamiento de escritura pública. 

 

Entre los argumentos más importantes de la sentencia tenemos los siguientes: 

- El compromiso de los vendedores significaba que, previamente a la 

formalización del contrato de compraventa con la firma de la escritura pública 

respectiva, debían ir efectuando el saneamiento físico legal del inmueble para 

que sea posible cumplir con el compromiso adoptado. 

- Ante la inacción de los vendedores y no estando garantizado el cumplimiento 

de la obligación adoptada por ellos, los compradores tienen el derecho de 

hacer uso de esta excepción de incumplimiento, siendo la suspensión del 

cumplimiento de obligación efectivamente legal. 

- No resulta factible que los herederos de los vendedores pretendan cambiar de 

manera unilateral el monto y las condiciones pactadas en el contrato inicial. 

- Además, al haberse verificado que la parte demandante ha cumplido con las 

obligaciones establecidas en el contrato de compraventa, habiéndose realizado 

el pago mediante el cheque de gerencia a nombre de los vendedores -el mismo 

que deberá ser nuevamente consignado, pero esta vez a nombre de la cónyuge 

supérstite y los herederos legales del señor Carlos Mario Paz Cárdenas- 

corresponde a la otra parte otorgar la escritura pública respectiva. 
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A razón del escrito de fecha 26 de setiembre de 2017, el 27 de setiembre del mismo 

año, el Segundo Juzgado Civil de Huaura le requiere a los demandados a que en un 

plazo de tres días hábiles cumplan con otorgar la escritura pública ordenada en autos, 

bajo apercibimiento de ser otorgada de oficio por el juzgado. 

 

Mediante Resolución N° 18 del 20 de octubre de 2017, la Segunda Sala del juzgado 

Civil de Huaura decide otorgar la escritura pública de oficio respecto del inmueble 

objeto de litis, para lo cual remite los autos a la notaría respectiva. 
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XII. OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRAMITE PROCESAL 

En nuestro país, que se rige principalmente bajo la tradición jurídica romana 

germánica, hablar de “derechos de propiedad” pone de manifiesto la coexistencia del 

sistema jurídico anglosajón y el romano germánico en Perú.  

 

Según el Dr. Enrique Ghersi, utilizar el término “derechos de propiedad” no es igual a 

decir “derecho de propiedad”. Esto porque el primer término es anglosajón y mal 

utilizado por nuestro medio. En la tradición jurídica romana germánica hablamos de 

derechos reales para distinguirlos con los personales, según la división dualista de los 

derechos subjetivos. Esta teoría nos señala que los derechos personales vinculan una 

persona con otra (ejemplo Contrato) y los derechos reales vinculan a las personas con 

las cosas (ejemplo La propiedad). Para la división dualista solo integra tu patrimonio 

tu relación real. 

 

Por otro lado, existe una división monista de los derechos subjetivos – aceptada en el 

sistema jurídico anglosajón -, la misma que se divide en dos posturas. La primera, 

señala que todos los derechos de las personas son reales y no hay derechos 

personales. Integran el patrimonio de una persona los contratos, las relaciones reales, 

los derechos en general forman parte del patrimonio de la persona. Esta postura 

plantea que implícito en todo contrato hay un derecho real.  

 

La segunda postura señala que todos son derechos personales porque no hay relación 

real, o con las cosas, esto debido a que las cosas no tienen voluntad y sólo los seres 

humanos la tenemos.  

 

El sustento filosófico de esta segunda postura es el consenso con todos los miembros 

de la sociedad. Esta posición es la más aceptada dentro de la división monista del 

derecho y se concretiza en lo dicho por el jurista francés Planiol cuando planteó que 

la propiedad es una obligación pasivamente universal, es decir, una obligación de no 

hacer. 
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Los derechos de propiedad para el mundo anglosajón son todos los derechos 

subjetivos (property rigth). 

 

Para el derecho de nuestra tradición, hablar de derechos de propiedad no tiene 

sentido, porque para nosotros cuando hablamos de ello nos referimos sólo a la 

relación real, es decir, la relación de la persona con la cosa. 

 

Es también que, debido a la referida influencia anglosajona en la teoría económica, 

hablar de derechos de propiedad en este campo es referirse a todos los derechos 

subjetivos. Una traducción más correcta – y utilizada por el Dr. Alfredo Bullard – 

sería la de Titularidades. 

 

En esta misma línea, según el Dr. Bullard, para hablar de titularidades deben existir 

dos conceptos de por medio: (i) exclusividad y (ii) enajenabilidad. 

 

Para el caso concreto, podemos señalar que el derecho de propiedad sobre un bien 

inmueble es prueba de una titularidad (property right), porque te da la exclusividad 

del mismo y ésta es enajenable. En el Perú se usa indistintamente los conceptos de 

derechos de propiedad y derecho de propiedad cuando en realidad no se tiene clara la 

distinción de ambos conceptos, situación que es de suma importancia para entender 

nuestro sistema y la coexistencia con el sistema monista.  

 

Hecho este comentario introductorio, debo señalar que el contrato de compraventa 

bajo análisis originó la transferencia de la propiedad del inmueble en cuestión, esto de 

acuerdo a lo establecido en el art. 949° del Código Civil. Es decir, en nuestro país 

rige un sistema consensual de transferencia de la propiedad en donde la sola 

obligación de enajenar hace propietario al adquirente del inmueble. 

 

Ahora, lo que está en discusión es la formalización de esta transferencia, por lo que, 

lo que se debió determinar es si se había cumplido la condición necesaria hecha 

obligación que habilitaba a los vendedores a otorgar la escritura pública. Es decir, si 
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se cumplieron las obligaciones necesarias del comprador para que el vendedor se 

obligue a otorgar la escritura pública de compraventa. 

 

En líneas generales, sorprende la motivación de las resoluciones de primera y 

segunda instancia, ya que creemos no fueron idóneas. Por ejemplo, a pesar de estar de 

acuerdo con la resolución de primera instancia, soy consciente de que la motivación 

de la misma fue deficiente. 

 

El juez de primera instancia pudo explicar sus razones para lograr el mismo resultado, 

explicando el alcance y contenido de la figura procesal de suspensión de obligaciones 

contenida en el artículo 1426° del Código Civil. Una vez acreditada o no la 

suspensión, se debió acreditar también la realización o no del pago de la totalidad del 

precio del inmueble. 

 

Sin embargo, la primera instancia sólo se ha limitado a asumir que, con el depósito 

del saldo realizado mediante cheque de gerencia se ha cancelado la totalidad del 

precio del inmueble sin tomar en cuenta si la suspensión de obligaciones fue 

adecuada o no, o si el pago fue realizado conforme a ley. 

 

Ni que decir de la resolución de segunda instancia, en la cual la motivación de la 

sentencia es preocupante, ya que – si bien es cierto, la motivación adecuada no 

implica la realización de grandes textos – estamos ante una motivación de un corto 

texto que deja más dudas que soluciones; esto a pesar de que nos encontramos ante un 

proceso sumarísimo que implica abreviación del tiempo en el que se revisará el caso 

concreto, pero existiendo plenitud en el conocimiento de los jueces sobre el tema 

sobre el que versa el proceso, debido a la libertad que tienen las partes para aportar 

los medios probatorios que estimen convenientes. Esto, lógicamente, orientado a 

lograr una adecuada motivación del juez que resuelve, quien interpretará y actuará los 

elementos de prueba presentados para llegar a la resolución del caso. 
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Preocupa que en la segunda instancia la resolución expedida tenga una motivación 

tan ligera, llegando a afirmar que no se cumplió con realizar el pago respectivo, 

obviando por completo por pronunciarse respecto del cheque de gerencia otorgado a 

nombre de los vendedores y mucho menos pronunciándose sobre la suspensión del 

cumplimiento de obligaciones. 

 

En sede casatoria, se subsana la falta de motivación adecuada de las resoluciones 

señaladas, sin embargo, la Sala Suprema sorprende al señalar que no existió 

contravención normativa respecto al inciso 5 del artículo 139°, siendo que – a decir 

de la Sala – la Sala Superior habría empleado en forma suficiente los fundamentos 

que le han servido de base para desestimar la demanda. 

 

Sin embargo, estoy de acuerdo con el sentido de la resolución final de la Sala 

Suprema, puesto que -además- llega a motivar de manera adecuada la sentencia 

expedida, desarrollando los temas que tienen incidencia directa en el problema 

resuelto y declarando la infracción normativa al artículo 1426° del Código Civil. 
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CONCLUSIONES 

En conclusión, estoy totalmente de acuerdo con el resultado del presente proceso, 

esto es, que se declare fundada la demanda y por ende se cumpla con otorgar 

escritura pública de compra venta en favor de los demandantes, puesto que, de 

autos se aprecia que los antes citados habían cumplido con la obligación a su cargo, 

la cual consistía en pagar el precio total de inmueble sub litis, por lo que, 

correspondía a la otra parte cumplir con la suya, es decir, otorgar escritura pública 

respecto del contrato de compra venta celebrado con fecha 04 de febrero del año 

2000, sin embargo, a criterio de la suscrita resulta gravemente cuestionable la 

defectuosa motivación de las resoluciones que contenían las sentencias de primera y 

segunda instancia, siendo que por demás preocupante la última de ellas, donde la 

sala incurre en una indebida valoración de los medios probatorios, llegando a 

afirmar que no se cumplió con realizar el pago por la compra y venta del inmueble 

sub litis, pese a que dicho pago se había realizado.  

En ese sentido, si bien la sentencia emitida por la corte suprema subsana los 

defectos de motivación arriba señalados, a mi parecer el juez de primera instancia 

pudo haber podido explicar sus razones para lograr el mismo resultado, es decir, 

explicar el alcance y contenido de la figura procesal de suspensión de obligaciones 

contenida en el artículo 1426° del Código Civil y una vez acreditada o no la 

suspensión, se debió verificar también la realización o no del pago de la totalidad 

del precio del inmueble materia de la compra venta que se pretendía formalizar.  
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RECOMENDACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, es claramente evidente las graves deficiencias en 

torno a la motivación de las resoluciones que emiten los órganos jurisdiccionales de 

nuestro aparato judicial, pese a que, son jueces los que deberían velar por la 

observancia del debido proceso, la tutela jurisdiccional y el derecho de defensa de 

las partes, que como derechos fundamentales, aparecen consagrados en los incisos 3 

y 14 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú: “Son principios y 

derechos de la función jurisdiccional: […] 3. La observancia del debido proceso y 

la tutela jurisdiccional […] 14. El principio de no ser privado del derecho de 

defensa en ningún estado del proceso […]”; siendo esto así, a efectos de realizar 

una eficiente administración de justicia, los órganos jurisdiccionales deben motivar 

satisfactoriamente sus resoluciones, utilizando adecuadamente las normas jurídicas 

e interpretándolas correctamente, asimismo, debe existir una adecuada capacitación 

de los operadores de justicia en cuanto a temas sustantivos y procesales a fin de 

emitir un pronunciamiento acorde a derecho. 
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